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- l. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
5648 CORRECCION de erratas del Tratado de Extra- 

dición y de Asistencia Judicial en materia 
penal entre e l  Reino de España y la República 
de Chile, f~rmado en Santiago de Chile e l  14 
de abril de 1992, que fue publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado* número 8, de 
fecha 10 de enero de 1995. 

En la publicación del Tratado de Extradición y de Asis- 
tencia Judicial en materia penal entre el Reino de España 
y la República de Chile, firmado en Santiago de Chile 
el 14 de abril de 1992, que fue publicado en el ((Boletín 
Oficjal del Estadon número 8, de fecha 1 0  de enero 
de 1995 (páginas 774 a 779). se ha advertido la siguien- 
te errata: 

Página 778, artículo 44, puntos 3 y 5, donde dice: 
«30 de diciembre de 1 9 8 5 ~ .  debe decir: «30 de diciem- 
bre de 1 8 9 5 ~ .  

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

5649 CORRECCION de erratas y omisiones de la 
Orden de 2 1 de febrero de 1995 por la que 
se aprueban los modelos 130 y 13 1 de decla- 
ración-liquidación de pagos fraccionados del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas. 

Advertidas erratas en el texto de la Orden de 21  de 
febrero de 1995 por la que se aprueban los modelos 
130 y 13 1 de declaración-liquidación del lmpuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estadon. número 48, de 25 de febrero de 
1995, se efectúan a continuación las oportunas recti- 
ficaciones: 

En la página 6621, en la segunda línea del punto 
Uno del apartado Tercero. donde dice: «... podrá utilizarse 
dicho ingreso en la entidad...». debe decir: N,.. podrá rea- 
lizarse dicho ingreso en la entidad...». 

Asimismo. deberá aparecer como título en la cabe- 
cera de la página 6627, correspondiente al modelo 131, 
la expresión: «ANEXO II». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

5650 REAL DECRETO 154/1995, de 3 de febrero, 
por  e l  que se modifica e l  Real Decre- 
to 7/1988, de 8 de enero, por e l  que se regu- 
la las exigencias de seguridad del material 
eléctrico destinado a ser utilizado en deter- 
minados Iímites de tensión. 

Por Real Decreto 7/1988, de 8 de enero, se regularon 
las exigencias de seguridad del material eléctrico des- 
tinado a ser utilizado en determinados límites de tensión, 
llevando a efecto lo dispuesto en la Directiva del Conse- 

' jo 73/23/CEE. de 19 de febrero, relativa a la aproxi- 
mación de las leaislaciones de los-Estados miembros 
sobre el referido material eléctrico. 

Posteriormente. el Conseio de la Unión Eurooea. con- 
siderando,.por una parte, lo; dos elementos fundamen- 
tales del nuevo enfoqqe que deben aplicarse, requisitos 
esenciales y procedimientos de evaluación de la con- 
formidad, y, de otra..la necesidad de armonizar las dis- 
posiciones relativas a la colocación y utilización del mar- 
cado &E>> de conformidad con pn único logotipo, adoptó 
la Directiva 93/68/CEE, de 22 de julio, por la- que se 
modifican determinados oreceotos del contenido de 
doce directivas, entre las que s'e encuentra la repetida 
Directiva 73/23/CEE. . 

Por tanto, dicha actualizaciQn y armonización exige 
que el Real Decreto 7/1988, de 8 de enero, sea modi- 
ficado, incorporando a nuestro ordenamiento jurídico 
nacional lb dispuesto sobre material eléctrico, de con- 
formidad con el artículo 13 de la Directiva 93/68/CEE 
del Consejo de la Unión Europea. 

Por otra parte. la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria. define el marco en que se ha de desenvolver 
la seguridad industrial y establece los instrumentos nece- 
sarios para su aplicación, de conformidad con las com- 
petencias que correspondan a las distintas Administra- 
ciones públicas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 
y Energía, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 3 de febrero de 1995. 

D I S P O N G O :  

Artículo único. 

Se modifica el Real Decreto 7/1988, de 8 de enero, 
por el que se regula las exigencias de seguridad del 
material eléctrico destinado a ser utilizado en determi- 
nados Iímites de tensión, en los siguientes términos: 
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' Primero. Se modifica el artículo 7, que quedará 
redactado como sigue: 

1. El fabricante o su representante establecido 
en la Unión Europea colocará el marcado "CE", a 
que se refiere el anexo l. de forma visible. fácil- 
mente legible e indeleble en el material eléctrico 
o. en su defecto, en el embalaje, las instrucciones 
de uso o la garantía. 

2. Queda prohibida la colocación de cualauier 
marcado. signo o indicación. en los materiales eléc- 
tricos. que pudieran inducir a error o confusión a 
terceros en relación con el significado o el logotipo 
del marcado "CE". Podrá colocarse cualquier otro 
marcado, a condición de que no reduzca la visi- 
bilidad ni la legibilidad del marcado "CE". 

3. a) Cuando el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma compruebe que se ha colo- 
cado indebidamente el marcado "CE", recaerá en 
el fabricante o su representante establecido en la 
Unión Europea la obligación de restablecrr la con- 
formidad del producto en lo que se refiere a las 
disposiciones sobre el marcado "CE", y de poner 
fin a tal infracción en las condiciones establecidas 
por la legislación vigente. 

b) En caso de que se persistiera en la no con- 
formidad. el órgano competente de las Comuni- 
dades Autónomas tomará las medidas necesarias 
para restringir o prohibir la comercialización del pro- 
ducto considerado o retirarlo del mercado. de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en 
la legislación vigente. La Administración General 
del Estado, a través del Ministerio de lndustria y 
Energía, lo comunicará a la Comisión Europea v 
a losdemás Estados miembros. exponiendo de for- 
ma motivada las razones de su decisión.u 

Segundo. Se modifica el artículo 8, que quedará 
redactado como sigue: 

' 1. Antes de su comercialización, el material 
eléctrico a que se refiere el artículo 1 deberá estar 
provisto del marcado "CE", tal y como se establece 
en el artículo 7, el cual indica la conformidad con 
las disposiciones del presente Real Decreto. inclui- 
do el procedimiento de evaluación de la confor- 
midaddescrito en el anexo II. 

2. En caso de controversia. el fabricante. su 
representante o el importador podrá presentar ante 
el óraano competente de la Comunidad Autónoma 
un ¡<forme. emitido por alguno de los organismos 
notificados a tal fin según el articulo 9. referente 
a la conformidad del material eléctrico con lo dis- 
puesto en los artículos 2 y 3 del presente Real 
Decreto. 

3. a) Cuando se trate de material eléctrico 
objeto de otras disposiciones comunitarias referen- 
tes a otros aspectos. en los cuales se disoonaa 
la colocación del marcado "CE". éste indica& qÜe 
se supone aue dicho material eléctrico cumole tam- 
bién esas oiras disposiciones. 

b) No obstante. en caso de que una o más 
de esas disposiciones autoricen al fabricante a ele- 
gir, durante un periodo transitorio, el sistema que 
aplicará, el marcado "CE" señalará únicamente la 
conformidad con las disposiciones aplicadas por 
el fabricante. En tal caso, las referencias a las dis- 
posiciones aplicadas, tal y como se publicaron en 
el 'Diario Oficial de las Comunidades Europeas", 
deberán incluirse en los documentos. folletos o ins- 

trucciones exigidos por dichas disposiciones y 
adjuntos a ese material eléctrico.» 

Tercero. Se adiciona el siguiente artículo: 
([Artículo 9. 

1. Los organismos de control notificados, refe- 
ridos en el artículo 8. deberán cumplir los reaui- 
sitos y procedimientos establecidos en el capitulo I 
del Titulo III de la Lev 21/1992. de 16 de iulio. 
de Industria, y normat(va vigente de desarrollo que 
les sea de aplicación. 

No obstante, en tanto no se desarrolle reglamen- 
tariamente lo dispuesto en el articulo 15 de la cita- 
da Ley de Industria, y de conformidad con su dis- 
posición transitoria tercera, será de aplicación las 
disposiciones y normas vigentes de desarrollo que 
en materia de industria regulan la creación y fun- 
cionamiento de estas entidades que. en el marco 
de la presepte dis~osición. han de desarrollar tareas 
de certificación. ' 

2. El Ministerio de lndustria v Eneraía notificará 
a la Comisión Europea y a los demás Egados miem- 
bros los oraanismos desionados oara actuar con- 
forme al aGartado 2 del articulo ' 8, así como las 
tareas específicas para las que dichos organismos 
hayan sido autorizados y los números de identi- 
ficación que la Comisión les.haya asignado pre- 
viamente. 

3. El Ministerio de Industria y Energía publicará, 
mediante resolución del centro directivo corgpe- 
tente en materia de seguridad industrial, a t'ítulo 
informativo. la lista de los organismos notificados 
por los Estados miembros.» 

Cuarto. Se adicionan los siguientes anexos: 

ANEXO l 

Marcado &E» y declaración CE de conformidad 

A. Marcado «CE» de conformidad 

1.O El marcado uCE» de conformidad estará com- 
puesto de las iniciales «CEn diseñadas de la siguiente 
manera: 

2." En caso de reduc~rse o aumentarse el tamaño 
del marcado «CE» deberán conservarse las ~ r o ~ o r c i o n e s  . . 
de este logotipo. 

3 . O  Los diferentes elementos del marcado «CE» 
deberán tener una dimensión vertical apreciablemente 
igual. que no será inferior a 5 mm. 

B. Declaración CE de conformidad. 

En la declaración CE de conformidad se incluirá lo 
siguiente: 

1." Nombre y dirección del fabricante o de su repre- 
sentante establecido en la Unión Europea. 

2.' Descripción del material eléctrico. 
3.' Referencia a las normas armonizadas, si proce- 

de. 
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4.' Si procede, referencia de los requisitos con los 
cuales se declarará la conformidad. 

5.' Identificación del apoderado que firme en nom- 
bre del fabricante o de su representante establecido en 
la Unión Europea. 

6." Las dos últimas cifras del año de colocación del 
marcado <rCE>i. 

ANEXO ll 

Control interno de fabricación 

1. El control interno de fabricación es el proce- 
dimiento de evaluación de la conformidad mediante el 
cual el fabricante. cumpliendo lo dispuesto en el apar- 
tado 2, o su remesentante establecido en la Unión Euro- 
pea asegura, declara y certifica que el material eléctrico 
cumple los requisitos pertinentes del presente Real 
Decreto: extenderá una declaración CE de conformidad, 
conforme al anexo l. y colocará en los productos el mar- 
cado «CE», conforme al anexo l. 

2. El fabricante elaborará v reunirá la documenta- 
ción técnica necesaria que pe;mitirá la evaluación de 
la conformidad del material eléctrico con las condiciones 
de seguridad del presente Real Decreto. 

En la medida necesaria para esta evaluación. la docu- 
mentación técnica deberá cubrir el diseño, la fabricación 
y el funcionamiento del material eléctrico e incluirá: 

a) Descripción general del producto. 
b) Planos de diseño y de fabricación y esquemas 

de los componentes, subconjuntos. circuitos, etc. 
c) Explicaciones y descripciones necesarias para la 

comprensión de los mencionados planos y esquemas 
y del funcionamiento del producto. 

d) Lista de las normas aplicadas total o parcialmente, 
y descripción de las soluciones adoptadas para cumplir 
las condicibnes de seguridad, en los casos en que no 
hayan sido aplicadas las normas. 

e) Resultados de los cálculos efectuados en el 
diseño de los controles realizados, etc. 

f) Informe de las pruebas realizadas. 

3. El fabricante o su representante establecido en 
la Unión Europea tendrán la documentación técnica. en 
el territorio de la Unión, a disposición de la autoridad 
competente. para fines de inspección. durante un perío- 
do mínimo de diez años, a partir de la última fecha de 
fabricación del producto. 

Cuando ni el fabricante ni su representante estén esta- 
blecidos en la Unión Europea, dicha obligación recaerá 
sobre el importador o la persona encargada dela comer- 
cialización del material eléctrico en el mercado comu- 
nitario. 

4. El fabricante o su representante conservarán. jun- 
to con la documentación técnica, una copia de la decla- 
ración L E »  de conformidad. 

5. El fabricante tomará las medidas necesarias Dara 
que el proceso de fabricación garantice la conformidad 
de los productos elaborados con la documentación téc  
nica y con los requisitos y condiciones de seguridad 
establecidos mediante el presente Real Decreto. 

Disposición transitoria primera. 

Se autoriza hasta el 1 de enero de 1997 la comer- 
cialización y la puesta en servicio del material eléctrico 
que sea conforme con el sistema de marcado vigente - 

hasta la entrada en vigor del presente Real Decreto, no 
obstante lo indicado en la disposición final primera. 

Disposición transitoria segunda. 

En la Comunidad Autónoma de Cantabria. los órganos 
correspondientes de la Administración General del Esta- 
do ejercerán las funciones previstas en el presente Real 
Decreto hasta que se lleve a cabo el correspondiente 
traspaso de servicios. 

Disposición final primera. 

Se faculta al Ministro de Industria y Energía para ade- 
cuar las condiciones técnicas del presente Real Decreto 
de modificación, cuando las mismas resulten de la apli- 
cación de normas de derecho comunitario. y dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente Real Decreto. 

Disposición final segunda. 

Lo dispuesto en el presente Real Decreto de modi- 
ficación entrará en vigor al día siguiente de su publi- 
cación en el «Boletín Oficial del Estado*. 

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1995. 

JUAN CARLOS R. 

E M~ntstro CIO Indaistrta y Energia. 

JUAN MANLEL EGUIAGARAY JCELAY 

5651 RESOLUCION de 2 de marzo de 1995, de 
la Dirección General de la Energía, por la que 
se publican los precios máximos de venta a l  
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en 
el ámbito de la península e islas Baleares a 
partir del día 4 de marzo de 1995. 

Por Orden de 28  de diciembre de 1994, previo Acuer- 
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
económicos de 28  de diciembre de 1994. se aprobó 
el sistema de precios máximos de venta al público de 
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas 
Baleares. \ 

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden. 
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo 

siguiente: 
Desde las cero horas del día 4 de marzo de 1995. 

los precios máximos de venta al público en el ámbito 
de la península e 'islas Baleares de los productos que 
a continuación se relacionan. impuestos incluidos, en 
su caso, serán los siguientes: 

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato 
surtidor: ' 

pesetas 
por litro 

.................... Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 112.7 
.................. Gasolina auto 1.0. 92 (normal) 109.2 

............... Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) 106.6 

El precio de las gasolinas auto para las representa- 
ciones diplomáticas que, en réqiwen de reciprocidad. 
tengan concedida la exención d a  Impuesto sobre Hidro- 
carburos. será el que resulte de restar al precio aplicable. 
el tipo del citado.impuesto vigente en cada momento. 
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